
 
 

PLAN FORMACIÓN PERICIAL REFOR-CGE 2017: 22 Y 29 MARZO 
 
 

 

 

 

50% Dto. Miembros  REFOR 

33% Dto. Miembros de otros Registros de CGE y colegiados 

 Fechas:  

• 22 de marzo 11:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas 

• 29 de marzo 11:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas 

 Lugar: Consejo General de Economistas 

Dirección:   C/Nicasio Gallego, 8 – 28010 Madrid 

Horario:  12 horas  

  

 



PROGRAMA: 
  

1ª Sesión: 22 de marzo de 11,00 a 14 h. 

QUE ESPERA UN JUEZ DEL PERITO  

1.- Criterios para la designación de Peritos en los Juzgados Mercantiles 

2.- Errores y deficiencias observadas en los informes: consejos prácticos 

3.-Errores y deficiencias observadas en las vistas. Consejos prácticos. 

4.- Sugerencias de un Juez a los Peritos Economistas. 

5.- Los careos de peritos. 

6.- El alcance de la preclusión en el trabajo de investigación de Perito. El alcance de la preclusión en 

las operaciones periciales. 

7.- La aparición de nuevas evidencias por el testimonio del Perito 

Ponente: 

• Sra. Dª. FATIMA DURAN HINCHADO. Magistrada-Juez del Juzgado Mercantil nº 4 de 

MADRID 

  

2ª Sesión : 22 de marzo de 16,00 a 19,00 h. 

SESIÓN PRÁCTICA DE CÓMO ELABORAR EL INFORME PERICIAL. MODELO GUIA PRÁCTICA (3 horas) 

1.- La prueba civil y penal, la verdad formal versus verdad empírica. 

2.-La argumentación fáctica de las pretensiones, la fundamentación de la prueba, la preclusión, la 

práctica pericial. 

3.-La planificación del trabajo, la identificación de los hechos controvertidos, el alcance del 

mandato, los extremos del informe, planificación y ejecución del trabajo. 

4.- La objetividad e imparcialidad del perito de parte. 

5.- Modelo de informe, estructura, línea argumental, conclusiones. Una propuesta. 

6.-La vista, la defensa del informe, exposición de la casuística predictible en un escenario 

eminentemente oral. 

7.- Las reglas de la sana crítica, correlación con el modelo de informe. 

8.-Opiniones de los Jueces, valoraciones de los mismos sobre los trabajos de los peritos. 

9.- Actuaciones del perito Economista. 

10.-Entrega de modelos de escritos en las jurisdicciones civil y penal. 

Ponente: 

• Sr. D. RODRIGO CABEDO GREGORI. 

Economista, Abogado, Auditor. Perito Judicial. Administrador Concursal. 

 3ª Sesión: 29 de marzo de 11,00 a 14,00 h. y de 16,00 a 19,00 h 

(Para esta sesión es imprescindible traer portátil) 

ELABORACIÓN PRÁCTICA DE DICTÁMENES (6 horas: mañana y tarde) 

1.- Dictámenes sobre verificación contable. 

– Dictámenes con falta de documentación. 

– Dictámenes sobre empresarios que no llevan la contabilidad por partida doble. 

– Dictámenes sobre prestaciones de servicios y entrega de bienes irregulares. 



– Otros. 

2.- Dictámenes sobre daño emergente y lucro cesante. 

– Pérdidas de ventas por competencia desleal. 

– Pérdidas de ventas por rescisión de contrato de distribución. 

– Incumplimientos de contratos de compraventa. 

– Obtención fraudulenta de bases de datos de clientes o de proveedores. 

– Paro en la actividad (en empresas de servicios, industriales, sobre pedido o industriales sobre 

proceso) 

– Espionaje industrial. 

– Valoración de una empresa. 

– Pérdidas por no suministros. 

– Retrasos en la entrega. 

– Daño producido por operaciones simuladas. 

– Daño producido por operaciones lesivas. 

– Dictámenes sobre daños personales. 

Ponente: 

• Sr. D. ANTONIO BARON PLADEVALL. 

Dr. En Ciencias Económicas. Master en Administración y Dirección de Empresas. Profesor 

Asociado del Departamento de Finanzas de ESADE Business School. Premio ACCID (2003) a la 

mejor tesis doctoral. 

 

Tarifas: 

• Miembros refor: 290€ 

• Organos del CGE y Colegiados:· 390€ 

• Otros participantes: 590€ 

 

 

 


